
18648 26 junio 1984 BOE.-Núm. 152

Lo que se hace público en cumplimiento de La~ disposiciones
vigentes.

Madrid. 5 de abril de 1984.-Ei Director Ileneral, P. D., el
Comisario c.entral de Aguas. Carlos Torres Pa.dilla.

Otras Públicas y Urbanismo, con moUvo de las obras de regu
lación dj la corriente del río realizadas por el Estado.

Trece.-Queda sujeta esta cC'ncesión a las disDosiciones vi
gentes relativas a la industria nacional, contratos de trabajo,
S",gurid...d Socíal y demás de carácter laboral. admmistrativo l')

fiscal.
Catorce.-La dirección técnica de los· trabajos será. encomen

dada a UD Ingeniero de Caminos, cuyo nOITlbre. señas y refe
rencia colegial serán puestos en conocimiento d J la Comisaría
de Aguas del Sur de Españ l antes del comienzo de las obras.

Quince.-Esta concesión no faculta por si sola para ejecutar
obras en zonas de servidumbres de todo tipo dE'l carreteras,
caminos. ferrucarriles. vías pecuarias y canales. por lo que 41
concesionario· habrá de obtener para ello, en su caso la nece-
saria autorización de los Organismos competente'S

Die::ciséis.-EI depósito constftutdo quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
una ez sea aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras, previa petición del concesionario.

Diecisiete.-Caducara esta concesión por incumplimiento de
estas condiciones y en los casos previstos en las di-;posiciones
vigen~es. declarándose aquélla según los trámites senalados en
l' Ley y Regiamento de Obras Públicas.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

14406 ORDEN de 7 de marzo de 1984 'por la que 58
autoriza el cambio de titularidad y de denominación
del Centro de Enseñanza a Distancia -Computers
rraining Española, S. A .• , de Barcelona.

Ilmo. Sr.~ Examinado el expediente inC08do en virtud de
solictiud formulada ante le. Dirección General de Enseñanzas
Medias por don Angel Andrés Alvarez en BU calidad de Admi
n.istrador uniCo del Centro «CTE, Centro de Tecnologia Educa.
Uva. S. A.-, para que se proceda al cambio de titularidad y de
denominación del Centro de Enseñanza a Distancia .Computers
Trainig Española. S. A.-, de Barcelona;

Resultando que la. Compañía. mercantil _Computers Training
Española, S. A .• , con domicilio en Barcelona, calle Ba mes.
número 357, ático, es titular de un C€ntro privado de Enseñanza
a. Distancie. autorizado por el Ministerio de Educación y Ciencia.
con recha de 28 de marzo de 1983, con igual denominación que
aquélla;

Resultando que se ha procedido por el mencionado Centro a
la cesión de la autorización administrativEL como Centro privado
d~ Enseñanza a Distancia, a titulo oneroso a favor de la So
CIedad '"'CTE, Centro de Tecnología Educativa. S A.to. repilJ.:ien
tada esta última por don Angel Andrés Alvarez;

ConSiderando que el solicitante ha aportado copia debida
men~ al;ltenticada. de la escritura de cesión y la propia de
conslltuclÓn de la Sociedad .erE, Centro de Tecnologla Educa
tIva, S. A .• , con lo que C"uede. suficientemente acreditada la
personalidad juridica de dicha Sociedad en la cual se subroga el
actual titular. todo ella, de conformidad con el artículo 13. 2 de
la Orden ministerial de 29 de junio de 1981 (~Boletin Oficial del
Estado. de 13 de julio), habiéndose igualmente subrogado con
cuan~os derechos Y oblIgaciones lleva inherentes en especial COn
relac16n a los reqUlsitos y condiciones a que se refieren los
apartados al, bl y el dei articulo 3.0 de la citada Orden minis
tetial;

Considerando que la Sociedad cesionaria .CTE Centro de
Tecnologia Educativa, S. A.-, con domicilio en la ~alle Atenas,
numero 30, átICO, de Barcelona, ha suscrito sus acciones tal
c~mo prescribe la legislación, en nominativas, dando cumplí
mIento a lo preceptuado en el articulo 7,' del Real Decreto 28411
1980, de 7 de noviembre (.Bolelln Oficial del Estado- de 12
de diciembre);

VIsto el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre (.Boletín
OfICIal del Estado- de 12 de diciembre), la Orden ministerial de
29 de IUnIO de 1981 (·Boletín Oficial del Estado. de 1~ de i~liol,
y la ResoluciÓn de 24 de marzo de 1982 (.Boietin Oficiai del
Estado. de 14 de mayol,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Enseñanzas Medias, ha resuelto:

Ptimero.-Autorizar el cambIo de titularidad del Centro prl·
vado de Enseñanza a Distancia .computera Trainlng Española,
S?ciedad AnÓnIma., con domicilio en Barcelona, calle th,mes,
numero 357, ático 2', y que ostentaba la Sociedad Anónima
de igual nombre, representada por dolla Marla del Carmen Roca

Dieciséis.-Caducará esta coccesión por incumplimiento de
cualquiera de estas condidvnes y e:"l los casi)$ previstos en las
dispos:ciones vigentes, dec1aránol.'lse la caducidad según los trá~

mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pú1!llicas y
Urbanismo.

B) COrH:ed~r a don Víctor Román F~rnández el aprove
chamiento de un caudal de 0,96 litros por segundo durante diez
huras o su equivalente de 3458 metros cúbicos por dia, de
aguas públicas subálveas del río Vélez, con destino El. los usos
il dustriales de lavado y reparación de maquinaria agrícola V
de constrlTcción. en término municipal de Vélez-MáJaga (Má
laga) , con arreglo. a las siguientes condiciones:

Primera.-Las ohras se ajustarán al proyecto suscrito por
e. Ingenipfo de Caminos, earates y Puertos dIJO Enrique Rueda
Jiménez en Málaga y diciembre de 1979. visado por la Dele
gación de Málaga del Colegio Oficial correspondiente, con ~R

referencia 1.276 de 18 de enero de 1~80, con ur presupuesto
de ej'C'cuci"n material de 247.612 pesetas, en cuanto no se oponga
B las presentes condiciones. Las modificaciones de detalle que
Sf' preterdan introducir y tiendan a mejorar el proyecto podrán
ser ordenadas, prescritas o autorizadas por la Comisaría de
Aguas del Sur de España. siempre que no se alteren las carac
tt rísticas {-sencia les de la concesión, lo cual implicaría la tra
rr..itación de nuevo expediente.

Segunda -Las obras comenzarán en el plazo de un mes.
contado a partir de ra publicación de la concesión en el ",Bole
Un Oficial del Estado. y deberáll quedar terminadas en el de
nueve meses. contados desd: Ir t.Jisma fecha.

Tercera.-La Administració'" no respontie del caudal que se
crmcede. sea cua: fuere 'a causa de su no existencia en el río
El concesionario Queda obligado a instalar un módulo Que limite
1'.1 caudal concedido, para lo cual presentará. a ~ '. aprobación

'de la Comisaría de ,Aguas del Su~ de Espafta el proyecto corres
pondient", en el plazo de tres meses a partir de la fecha de la
concesión, debiendo Qued ir terminado el mismo en· el plazo
general ,,~ las obras. El Servicio comprobará especi~Jm€"nte que
e! volumen utilizado por Jos concesionarios no exceda en ningún
caso del que se autoriza.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones. tanto durante la construcdón como en el período de
explotaciun del aprvechamiento. quedarán a cargo de la Comi
saría de A~uas del Sur de Espana. siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos concectos
s: .originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
ClplO de los trabajos. Una vez terminados. y previo aviso de 10S
con?esion.·,rios. se procederé. a su reconocimiento por el Coml
sano Jefe o Ingeniero del Servicio en quíen delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar la explotaci6n antes de que
spa aprobada la misma por la Dirección General de Obras
Hidráulicas.

Quinta.-Se concede la ocupacióI! de los terrenos de dominio
púl?lico n¿cesarios para las obras. Las servidumbres legales
seran decretadas. en su caso, por la autoridad cornp~tente.

Sexta.-EI agua que se concede queda adscrita .J, los usos
espe~ificados, prohibiéndose su enajenación, cesión o arriendo
con mdepEndencia de aquéHos.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar
d2 la. concesión los volúmenes de agua que sean necesarios
para la cúnstrucción y conservación de toda ClaSe de obras
pú~lic~s. en la forma que estime conveniente, cuidando de no
perJudicar las obras o instalaciones de la concesión sin que
ello dé lugar a indemnización alguna.. '

Oct.ava.-~sta concesi6~ se otorga. por el tiempo de duración
de la lrydustrl.a ,Y. como maximo por el plazo de setenta y cinco
años: Sin perJUICIO de tercero y dejando a salvo el derecho de
propIedad, quedando obli-'1dos los conces.ionarios a ejecutar las
ab.ras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
eXI~tentes y a indemnizar como corresporda a los perjuicios y
danos qu~ puedan derivarse de la misma sobre los derechos
que la Administración tenga reconocidos a otros usuarios.

N?ven ...... -Queda prohibido el v""rtido a los cauces públicos.
sus rIberas o "l:¡argen~s. de escombros u otros materiales. siendo
rts~onsabIes los con~esionarios de cuantos daños puedan pro
dUCIrse P' . este motIvo al dominio pública, a terceros o a los
aprovechamipntos inferiores. quedpndo obligados a la realiza
Clón de le, trabalos que la Administración les orde>ne realizar
para la e 'tracción de los escombros vertidos al cauce durante
las onras. .

~iez.-Los co,:cesionarios quedan obligados al cumplimiento
€'stncto de lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de 4 da
septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1982, sobre vertido de
aguas rp511uales.

No se C:lutoTjzarA la explotación del aprovechamiento entre
t~nto no ~e cumplan las prescripciones que en aquella autoriza.
clón se dlctpn.

Once. _1_05 concesionarios conservarán las obras autorizadas
P'1 buen (5.tado .. evitarán las pérdidas de agua innecesarias
por fu~as. flltracl':)J~es ? cualquier otra causa y r.o podrán efee,.
tua~ nmguna modifIcacIón de aquéllas sin dar cuenta a la Comi
~:rJa de A~.uas del Sur de Espafta, quien la autorizarA, si pro.

de, preVIas las coty,Iprobaciones que estime necesarias.
Doce.-Esta concesIÓn queda sufeta al pago del canon que

en cualquier momento. pu~da establecerse :'or el Ministerio d~
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CAPITULO 'I. DISPOSICIONES GENERALES

V CONVENIO COLECTIVO D~ LA E~PRESA SANDOZ S.A.E•

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

14408

3. Quedan excluidos quienes ej~rzan las funci~

nes de altll direcci6n ';{ el ear90 de. Consejeros, as! co¡~.o quic-

1. El presente Convenio'Colectivo es de ~bitc

1nterprovirlcial y regular§. las relaciones laborales en lcs Cer,"
tros de trabajo que la empresa Sandoz S.A.E. tiene en la actua
lidad ~n Espafia as! como en aquellos otros que se pudicr3n cr0
durdr.te la vigencia del Co~?eüio.

2. Se aplicarl tanto a los trabajadores que in
tegran la plantilla de la e~pre~a ~n el momento de su entrada
en vigor. como a los que i~sresGn en la misma durante la vigc~

cia del Convenio •

Filosofla.

..Vicente Vives_o Ejercicios de Psicología. 3.° de Bachillerato.
Pedro Fontán Jubero.

-Vie<ms Vives-. Estructura psiquica del hombre. 3.° de Ba·
chillErato. Lorenzo Escanero Arruego.

-Vlcens Vives_. La morai como problema. 3.' de Bachille·
rato. Octavi Fullat y Gemna FeITer.

..Vicens Vives-o Los sistemas morales. 3.0 de Bachillerato.
Octavi Fullat y Joan Carl.... Meiich.

"Vicens Vives-o Metafísiéa. 3,° de Bachillerato. Octavi Fu
llat y Josep Olestl.

"Vicens Vives_o Teoria del conocimiento y metodologia de las
ciencias. 3.° de Bachillerato. Juan Carlos Garda Borrón .

.. \1 icens Vives_o Teoría y practica de lógica proposidodbJ 3.
Bachl1lerato. Hilario Arnau y Pedro Montaner.

.. Vicens Vives... Textos de PsicoiOgia. 3. 0 de BachiLleratu Pe
dro Fontán Jubero

"Vlcens Vlves_. Textos de sociología para come:ntarios. 0.0
de Be.chJllerato. Pilar 5iver Bueso.

RESOLUCION de 9 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de l'raba;o, por la que Se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la EmPresa.
.Sandaz. S.A.E.-.

Vislo el texto del V Convenio Colectivo de la Empresa
-Sandoz. S.A.E._, recibido en esta Dirección General de Tra
bajo, con fecha 19 de abril de 1984, suscrito por las represen
taciones de la Empresa y de los trabajadores, el día 13 de marzo
de 1ge4. y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
2 Y 3, del Estatuto de los Trabajadores, Ley 811980, de 10 de
marzo. y articulo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósIto de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Olrección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General. con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.-Remitir el texto original al Instituto de Mediación.
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Dlsponer su publicación en el _Bolelln Oficial del
Estado-.

Me.drid. 9 de mayo de 1984.-El Director general, Francisco
José Garcla Zapata.

.S. M.-. Los cristianos. 2.' Bachillerato. L. Amigo. M. Cor
tés, J. Delkll.der. J. Isasa. l. Oteño y D. Tolsada,

.Se.ntillan.... Religión. 2.° de Bachillerato. Departamento de
Investigaciones Educativas.

2. Gula Didáctica del Profesor

Area del Lenguaje.

-Lengua extranjera-. Inglés.
-Omn,vox•. Teens 3. 3.' de Bachillerato. El TDU.

3. Otro material esoolar

Area Social y Antropológica

ORDEN de 23 de marzo de 1984 /lar la que Se auto
riw la utilización de libros de texto en Centros de
BachIllerato.

Ilmo. Sr.: Ve acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 253L'
1974, de 20 de julio (-Boletln Oficial del Estado- de 13 de sep·
tiembre), y en la Orden de. 2 de diciembre de 1974 (.Boletln
Oficial deJ Estado_ del dia 16),

Este MiDlsterio ha resuelto autorizar ia utilización de los 11·
bros y material didactlco que se reJaciona en el anexo de esta
disposición. en los Centros docentes de Bachillerato.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. L
Madrid, 23 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19821, el Director general de Enseñanzas Medias, José Sego
via Pérez.

Religión Católica,

•Verbo Divino-. Jesucristo hoy. 1.0 de Bachillerato. Quintin
Calvo.

-Anaya-. Religión Católica. 2.' de Bachillerato. Manuel Bello,
Jesus Alvarez y Mariano VidaL

Vllaseca, a favor de la Sociedad cCTE, Centro de Tecnología
Educativa, S. A.-, domiciliada asImismo, en Barcelona, calle
Balmes número 357, átloo a.O, representada a su vez por don
.\ngel Andrés Alvarez, con cuantos derechos y obligaciones lleva
lnherentes asi como se autoriza también el 'cambio de da.lUmi
nación de' aquél que pasar" a ser .erE, Centro de Tecn'JJugia
Educativa- de conformidad con lo determinado en el articulo 12
de la Orden ministerial de 29 de junio de 1981, a partir de lo
que se dispone en la presente Y sin alteración de sus demás
condiciones QC8démlCas y administrativas.

Segundo.-Transfertr a estos efectos, al Centro .erE, Centro
de Tecnologia Educativa, S. A.-, las Enseñanzas antenormente
autorizadas al Centro -Computera Trainmg Española, S. A.-, que'
a continuación se relacionan, encuadradas en los siguientes
aparlados del articulo 4.° del Real Decreto 2641/1980, de 7 de
noviembre, 106 cuales no tendrán efectos académicos oficiales.

Apartado .E,

Curso de lnformática.-Curso de Electrónica, Televisión y
Video.

Apartado F:

Curso de Corte y Confección.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. L
Madrtd, 7 de marzo de 1984.-P. D. (Orden ministerIal de

27 de marzo de 19M2). el Subsecretario, José TorrebJanca l~{'ií~to.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Ilmo. Sr DIrector g..neral de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de texto. con expres-ión del área, asignatura,
edit.oriaL titulo, curso y autor respec.tivamente

1. Libro del alumno

Area del lenguaje

Lengua v Literatura Españolas.

_Vicens Vlves_. Lengua Castellana activa 1.° de Bachillerato.
Maria Asun"::lón Barroso-Lucini Alonso y Maria Dolores GonzA
lez.

Latin.

.S.M.-. Lalín. 3.° de Bachlller¡;.to. Javier Zulueta.

Lengúa extranjera: Inglés.

•Regents Sgel-. Spectrum-2. 1.° de Bachillerato. Sandra Cos
tinett y Donald R. H. Byrd.

-Regents Sgel-. Spectrum-8. 2.' de Bachillerato. Diane Wars
hawsky y Donald R H. Byrd.

.Heinemann Ibllrla-. Advanoes. 3.' de Bachillerato. Phlllp
Prowse.

•Omnivox•. Teens 3. 3.' de Bachillerato. El TDU.

Area Social y Antropológica

Geografia e Historia.

-Edr_. Historia General de las Civilizaciones y del Arte.
Edetania. 1.' Bachillerato. F. Cisneros Fraile, J. Escrivá En.
guix. E. Gerda Albiñana, J. P. Gomls Llorca y F. Latorre
Nuévalos.

Filoeofia .

•Alhambra•. Etica y moral personal. 3' de Bachillerato. VI·
cente Rodtiguez Lozano, Pablo Frade Perdomo y Luz Maria
Albelo Martín.

Formación Religiosa


